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Programa de Becas de Desarrollo Profesional 
 

  OAS/DHDEC/CIR.047/2010 
 

“Una Agenda Comercial para las Américas: el Programa de 
DOHA para el Desarrollo y los Acuerdos de Comercio en el 

Hemisferio” 

 
1) Lugar de Estudio: Universidad George Washington - Law School.  Dirección:  700 
20th Street NW, Washington, DC 20852; http://www.law.gwu.edu/Pages/Default.aspx   

 
2) Coordinadores:  Theresa Wetter y César Parga, Departamento de Desarrollo 
Económico, Comercio y Turismo de la OEA.  Tel:  (202) 458-3627/3698.  E-Mail:  
twetter@oas.org; cparga@oas.org  
 
3)  Modalidad:    Presencial 
 
4)  Fechas de inicio y de finalización:   14 al 25 de junio de 2010 
 
5)  Duración del curso:     Dos (2) semanas 
 
6)  Idioma:       Castellano  
 
 
Vencimiento postulación en Uruguay 
  Organismo Nacional de Enlace                                                           20 de Abril 2010       
     Oficina de Becas de OPP 
 
 
7) Objetivos:  El curso tiene como objetivo principal facilitar a funcionarios  
gubernamentales un tratamiento completo de los asuntos más relevantes de la  
agenda comercial multilateral y regional, con un énfasis especial en el Programa  
de Doha para el Desarrollo y los acuerdos de comercio suscritos por los países  
del hemisferio. 
 
8) Contenido: Este programa de entrenamiento intensivo, abordará los  
principales temas de la agenda comercial, desde una perspectiva tanto  
multilateral como regional, haciendo énfasis en el Programa de Doha para el  
Desarrollo y los acuerdos de comercio suscritos por los países del  hemisferio.  
Estos temas incluyen: acceso a los mercados, reglas de origen, agricultura,  
facilitación de comercio, comercio de servicios, inversiones, derechos de  
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propiedad intelectual, compras del sector público, normas sobre derechos  
compensatorios y antidumping, salvaguardias, comercio y medio ambiente y  
solución de controversias. Las clases serán dictadas entre las 9 de la mañana y  
las 5 de la tarde de lunes a viernes durante las dos semanas de duración del  
curso. 

 
9) Requisitos: 

 Ser ciudadano o residente permanente de un Estado Miembro de la OEA, 
exceptuando Estados Unidos por ser el país sede del curso (los residentes 
deberán enviar copia de su visa). 

 Poseer un título universitario en leyes, economía, relaciones internacionales, 
ciencias políticas, administración u otras áreas relacionadas con la agenda 
comercial 

 Tener experiencia profesional en comercio y ser funcionario gubernamental 
o de instituciones regionales con responsabilidades en políticas comerciales 
y/o en integración económica. 

 Ser nominado por una agencia gubernamental o por una institución regional 
involucrada en negociaciones comerciales o la implementación de acuerdos 
comerciales, garantizando que los servicios del becario serán utilizados por 
dicha agencia o institución a su regreso.  

 Tener buen conocimiento del idioma castellano comprobado por un 
supervisor en la carta de recomendación de no ser ésta la lengua materna 
del becario. 

 Carta de recomendación del supervisor comprobando el título universitario 
en una disciplina relacionada con la posición actual. 

 Se dará preferencia a las postulaciones de candidatos que provengan de las 
economías más pequeñas de las Américas y que tengan responsabilidades 
directas en asuntos relacionados a la negociación del Programa de Doha 
para el Desarrollo y la implementación de los acuerdos de comercio a nivel 
regional. 

 Aptitud física para el cumplimiento de las obligaciones del curso. 
 Presentar la solicitud completa antes de la fecha límite establecida por la 

respectiva Oficina Nacional de Enlace (ONE)1.  Es responsabilidad de cada 
candidato averiguar la fecha designada por la ONE en su país de residencia. 

 
10)   Beneficios: 

a)  El Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura de la 
OEA proveerá pasaje vía aérea ida y vuelta, en clase económica, entre el 

                                                
1 La fecha límite para la presentación de solicitudes a la ONE difiere de un país a otro y, por lo tanto, debe 
ser confirmada con la ONE correspondiente en el país de origen o de residencia permanente. 
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lugar de residencia del becario y el sitio de estudio.  No se proveen 
fondos para gastos terminales y de tránsito. 
b)  El Departamento de Desarrollo Económico, Comercio y Turismo de la 
OEA cubrirá el costo de la matrícula y colegiatura, así como el material 
didáctico que se requiera durante el desarrollo del curso; alojamiento, 
alimentación y seguro médico para emergencias con cobertura limitada 
durante el tiempo que dure el curso. 

 
11)    Criterios de otorgamiento de becas de la OEA  De acuerdo al Artículo 4.2 del 

Manual de Procedimientos y Becas, las becas de la OEA se otorgarán 
conforme a los siguientes criterios: 

 Los objetivos y las prioridades establecidos en el Plan Estratégico 
de Cooperación Solidaria; 

 Las prioridades de capacitación de los Estados Miembros; 
 Los méritos y las credenciales generales del candidato, que 

incluyen sus antecedentes académicos y profesionales; 
 La necesidad financiera del candidato; y 
 Una distribución geográfica amplia y equitativa en beneficio de 

todos los Estados miembros y que tenga en cuenta las mayores 
necesidades de las economías más pequeñas y de menor 
desarrollo relativo. 

 
12)   Responsabilidad de los Beneficiarios de las Becas: 

 Los candidatos luego de resultar seleccionados deberán notificar a la 
OEA su disponibilidad para realizar la beca durante el período 
indicado al Departamento de Desarrollo Humano, Educación y 
Cultura de tal manera que la OEA pueda hacer los arreglos 
necesarios para la compra del boleto aéreo de ida y vuelta -clase 
económica- entre el país de origen y la sede del evento 

 En el caso de que el candidato seleccionado haya aceptado la 
beca, pero por razones ponderables no pueda posteriormente 
realizarla, debe notificarlo inmediatamente al  Departamento de 
Desarrollo Humano, Educación y Cultura de la OEA, para que esta 
oficina decida las acciones a tomar y realice las gestiones 
pertinentes.  

 Es responsabilidad de cada candidato seleccionado gestionar y 
obtener  de manera oportuna la(s) visa(s) correspondiente(s) para 
ingresar al país de la beca y/o tránsito (si aplica).  La OEA no 
solventará ningún gasto relacionado con la tramitación de 
documentos migratorios o visados.  De ser necesario, el 
Departamento de Desarrollo Económico, Comercio y Turismo de 
la OEA, extenderá una comunicación al candidato seleccionado 
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certificando su selección como becario oficial de la OEA a fin de 
que solicite la visa correspondiente, la cual será de su absoluta 
responsabilidad. 

 Es responsabilidad del candidato seleccionado llegar al lugar de la 
beca con suficiente anticipación a fin de estar presente en la 
inauguración de la beca en la fecha establecida por la institución 
oferente del curso. 

 Los candidatos seleccionados, deberán aceptar formalmente 
la beca de Desarrollo Profesional llenando y firmando el 
“Formulario de Aceptación de Beca” que el Departamento de 
Desarrollo Humano les enviará prontamente.  Únicamente 
después de que el DDH ha recibido debidamente firmado este 
formulario, procederá a hacer los arreglos necesarios para la 
compra del boleto aéreo ida y vuelta clase económica entre el 
país de origen y/o residencia y la sede de la beca. 

 Cuando un candidato seleccionado declina la beca después de 
que el boleto ha sido comprado sin la debida autorización del 
Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura de la 
OEA o no viaja en las fechas establecidas o cambia la ruta, el 
candidato será responsable del costo del boleto aéreo o de 
cualquier costo adicional en el que se incurra. 

 Cuando un candidato seleccionado no viaja en las fechas 
establecidas o cambia la ruta después que la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos (SG/OEA) ha 
comprado el boleto de viaje, el candidato será responsable de 
pagar la diferencia del costo del boleto de viaje para llegar a 
tiempo al inicio de la beca. 

 El candidato seleccionado deberá reembolsar el costo total del 
boleto de viaje ida y regreso desde su país de residencia hacia el 
país sede de la beca, si después de que el boleto de viaje ha sido 
comprado, declina  la beca sin la debida autorización por escrito del 
Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura de la 
OEA.  Esto incluye cualquier gasto adicional en el que la SG/OEA 
incurriera, tal como, costo extra por alojamiento durante el viaje del 
becario desde su país de residencia hacia el país en el cual se 
realiza la beca.  

 
13)  Presentación de las candidaturas:  
Aviso: Si usted ha sido favorecido con una Beca del Programa de 
Desarrollo Profesional en los últimos doce (12) meses, o si usted 
actualmente tiene una Beca de Estudios Académicos, NO es 
elegible para aplicar a otra Beca del programa de Desarrollo 
Profesional. 
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El Formulario de Solicitud de Beca en línea debe ser llenado en Internet 
y se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/presencial.aspx?culture=es&
navid=281 Aquí encontrará los anuncios de todas las convocatorias de 
los cursos presenciales. Haga “click” en el curso en el cual está 
interesado, siga hasta el final de la página en donde encontrará el botón 
de “Continuar” que lo conducirá a la apertura del formulario de 
aplicación que debe completar.  Debe enviar el formulario pulsando la 
tecla “enviar” que aparece en la última página del formulario 
electrónico. Es fundamental realizar este último paso, ya que de otra 
manera la aplicación no será procesada por el sistema de becas y por 
tanto la postulación no será considerada. 
Una vez que el postulante complete el formulario en línea y lo envíe, 
recibirá automáticamente una copia del formulario completo en su 
dirección de correo electrónico. Este formulario completo deberá ser 
impreso, firmado y presentado en la Oficina Nacional de Enlace (ONE), 
con los otros formularios que encontrará en el siguiente enlace 
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/formapd.aspx?culture=es&na
vid281.  Este requisito es obligatorio.  
 

Todos los formularios adicionales deben ser llenados 
electrónicamente o a máquina. 

 
La siguiente es la lista de los Oficinas Nacionales de Enlace -ONEs- en los 
Estados Miembros de la OEA: 
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/ones.aspx?culture=es&navid=
281 
 
Por favor tenga en cuenta que el anuncio oficial de esta convocatoria se 
encuentra disponible en a página Web del Portal Educativo de las 
Américas en: http://www.educoea.org.   
 
Las preguntas sobre del envío de solicitudes para este curso deben ser 
dirigidas al siguiente email: PDSP@oas.org   

 
NOTA IMPORTANTE: ESTAS BECAS ESTAN SUJETAS A LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES 

DEL PRESUPUESTO REGULAR PARA EL AÑO 2010. 
 
C.c.: Coordinación del Curso, Archivo  
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LZea-Yonker/DHDEC/Una Agenda Comercial para las Américas, el Programa de DOHA para 
el Desarrollo y los Acuerdos de Comercio en el Hemisferio/USA/2010 

 


